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ARTICULO DE OFICIO.
(Numero 457-)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de gobierno.-Circular.-Por el ministerio de Marino^ Comercio 

Y Gobernación de Ultramar con fecha 13 del actual se me dice lo si
guiente: ' ,

El Sr. Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar dice 
ai Gefe político de Vizcaya, en Pical órden de esta fecha loque sigue:

«He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del espediente promovido 
consecuencia de haber accedido el tribunal de comercio de esa plaza á una 

Instancia de D. Hilarión de Aran.), corredor de número de la misma, en 
•jUe pidió la habilitación de D. Juan de Ibarra, para que este le ausiliase en 
Ls funciones de su oficio, con arreglo al artículo 87 del código de comercio; 
<1® la medida tomada por V. S. declarando suspensa la habilitación acordada 
por el espresado tribunal, y por último, de la competencia de la junta de 
gobierno del Colegio de corredores de esa ciudad por considerar de sus atri
buciones el autorizar dicha habilitación. Enterada de todo S. M., y coofor- 
^nándose con el parecer de la sección de estado, marina y comercio del con
Sejo real, se ha servido mandar quede sin efecto h habilitación del citado

Juan de Ibarra para sustituir al corredor D. Hilarión de Arana, y que 
Para el caso presente y los que del propio género puedan ocurrir, se obser- 
v®n como reglas generales las siguientes; Primera; los corredores que por ha
llarse imposibilitados de ejercer por sí mismos sus funciones, pretendan

M.C.D. 2022



2 22 •
usar de la facultad prescrita en el artículo 87 del código de comercio, ha
bían de acreditar ante el Gcfe político de la provincia la causa de su im
posibilidad, á fin de que constando esta en debida forma, se les autorice para 
valerse de un dependiente qne ¡es sustituya bajo su responsabilidad. Segun
da: acordada esta autorización el Gcfe político oirá á la junta de gobierno 
del Colegio de corredores de la phza sobre la aptitud v moralidad*'del de
pendiente que el corredor le proponga para sustituirle. Tercera: siendo favo
rable al propu -sto el informe do la junta, y no encontrando el Gefe poli" 
tico inconveniente aIguno, bajo otro concepto, para que pueda desempeñar 
el oficio de corredor, acordará su aprobación exigiéndole en calidad de sus
tituto el juramento prevenido en el artículo 79 del código, y se le dará á re
conocer en la plaza para que á nombre del corredor propietario puedan in- 
fervenir legítimamente en Lis negociaciones mercaníiks. De Real órden lo 
digo á V. S- para su conocimiento, efectos correspondientes, y en contesta
ción á sus comunicaciones fechas 28 de mayo y 28 de cctub.e últimos »

De Real órden, comunicada por el espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y demas efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para los efectos 
correspondientes a su cumplimiento en los casos que se ofretcaa. Palmo 
-v de octubre de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibcrt.

------zzo—------

(Número 458.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Debiendo cesar en 30 de este mes la empresa del arriendo de la sal, se

gún lo estipulado en su contrata, ha dispuesto la Dirección general de rJotaS 
estancadas en circular de 6 del corriente, que todos los espendedores de sal 
al pormenor que en 1? de diciembre próximo existan con este encargo con
tinúen en lo sucesivo, bajo las mismas bases y condiciones que lo obtienen si 
bien previa rehabilitación de sus licencias.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia y demas pe
riódicos de la capital para noticia de ¡os interesados, á quienes se avisará 
con la debida anticipación, el dia en que deberán presentarse en esta Inten
dencia ai objeto espresado. Palma 24 de noviembre de 1846.-Francisco Gil 
de Solá.

(Número 459.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
<eccion de gobierno.-Circular.-ZJor el ministerio de la Gobernación de 

lo . eninsula se ha comunicado á este Gobierno político la Real orden si
guiente: ■ . • ■
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, Ministerio de la Gobernación de h Península.-Por el ministerio de Ha
cienda se dice al Sr. Ministro de la Gobernación de la Península lo que 
Slgue: , ' . . ■ , . , . . '

«Su Magestad la Reina se ha servido mandar que se imprima, publique 
y circule la ley siguiente: ,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía 
espanola, Reina de las Espadas, á lodos los que las presentes vieren y en- 
^ndieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Píos sancionado lo si- 
gui?nle: .

Artículo tínico. S<* autoriza al gobierno para seguir cobrando hasta fin 
’Jc‘ presente año Jas reñías y contribuciones públicas, y para invertir sus 
P'uductos en los gastos del Estado, con sujeción á la ley de 23 de mayo de 
”^3, y rebajas hechas en ellas por Reales decretos y órdenes posteriores.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernado- 
,|?s y domas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de (ual- 
^'cr Jase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Palacio á 9 de octubre de 1846.-YO LA 
‘MJNA.-EI ministro de Hacienda-Alejandro Mon.

Y en cumplimiento de lo mandado por S. M., lo comunico á V. E. para 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 20 de octubre de 1 846.-Alejandro Mon.»
_ Y yo lo hago á V. S. de Real órden comunicada por el espresado señor 

■•inistro de la Gobernación con los mismos fines. Dios guarde á V. S. mu- 
^os años. Madrid 29 de octubre de 1846 -El subsecretario-Pedro María 
Fernandez Villaverde.-Sr. G' fe político de las islas Baleares.

, Lo publico en este periódico para conocimiento de los pueblos de la pro- 
Vlncia. Palma 25 de octubre de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

• (Número 460.)
Poé el Ministerio de la Gobernación de la Península^ se han comunicado á 

®ste gobierno político las siete Reales órdenes que á continuación se insertan^ 
Qs cuales se publican por medio de este periódico para conocimiento de los pae- 

°s de esta provincia, y á fin de que las resolucisnes que contienen puedan te- 
’^rse presentes en casos análogos á los que han motivado las competencias que 
fuellas Reales disposiciones dirimen. Palma 25 de noviembre de 1846.—Joa-

Maximiliano Gibert.

_ Al gefe político de Alicante se dice con fecha de hoy de Real o'rden lo si- 
fibiente. ,

'^Remitido al Consejo Real el espediente de competencia suscitada entre ese 
fiohierno político y el juez de primera instancia de esa misma capital, relativa á 
u,-rto interdicto interpuesto por varios hacendados contra el ayuntamiento de Ali
ante, sobre las aguas del manantial llamado de la Foen-Santa, ha consulta- 
°i después de oir a la Sección de Gracia y Justicia, lo siguiente. —Vistos el es- 

P’dieo^ y Jos autos.,respectivamente remitidos por el gefe político y el juez de 
Peinera instancia de Alicante de los cuales resulta: que en i? de julio de 1845 
c cunde de Gasas-rojas y otros poseedores de varios terrenos en las inmediacio
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nes de aquella ciudad, considera'ndose despojados del uso y aprovechamiento para 
los mismos del manantial llamado Fuen santa ó Casa-blanca, á consecuencia de 
haberse tapiado por acuerdo de aqu-1 ayuntamiento los agujeros de ¡os huertos 
por donde se les comunicaba el cgua, interpusieron antedicho juez interdicto de 
restitución, ofreciendo la correspondiente información sumaria, y noticioso de 
ello el grfe político, promovió en este estado la competencia de que se trata.-" 
Visto el artículo 8? párrafo 2? y final de la ley de 8 de enero de 1845 que po
nen al cuidado de los ayuntamientos --I arreglar por medio de acuerdos y con 
sujeción á ¡a autoridad superior ¿ - los gefes políticos, entre otras cosas el disfru
te de las aguas y demas aprovechumienios comunes, en donde no haya un rég¡' 
meo especial autorizado competentemente.---Visto el artículo 89 párrafo 2? de 
la ley de Consejos provinciales de 2" de abril del mismo ano, que da el carácter 
de contencioso-administrativas á las cuestiones que se refieren al uso y distri
bución de los espresados aprovechamientos.—Vista la Real órd-o de 8 de mayo 
de >839 que no permite á ¡os jueces y tribunales reformar indirectamente p01, 
medio de interdictos de manutención y restitución, providencias administrativas 
de los ayuntamientos y Diputaciones provinciales.^Considerando, 1? Que el 
juez de primera instancia de Alicante, mediando uu acúerdo del ayuntamiento 
de aquella ciudad, que según el artículo citado de la ley municipal es preciso 
calificar de acuerdo administrativo, no puede admitir el interdicto pendiente 
contra él dirigido, sin contrariar abiertam-nte la Real Orden también citada: 
— 2 o Que si este acuerdo es de reclamar, debe dirigirse la reclamación al gefe 
político en el concepto de superior inmediato del ayuntamiento, según la dicha 
ley, tanto mas cuanto por pertenecer esta clase de cuestiones como contenciosas 
á los Consejos provinciales, según el espresado artículo de su ley orgánica, haO 
de corresponder forzosamente como administrativas á los gefes pol.ficos.^Se de
cide esta competencia á favor dél de Alicante, á quien se devuelva su esp'-uien- 
te con los autos, dándose conocimiento al juez de primera i nstancia de aquella 
ciudad de esta decisión y sus motivos™ Y habiéndose dignado 8. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. 8. de Real orden, con remisión del espedieO 
te, para su inteligencia y efectos correspondientes a' su cumplimiento.??

De Real órden, comunicada por el 8r. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á V. S- 
muchos anos. Madrid 22 de octubre de 1846. = EI subsecretario, Pedro María 
Fernandez Villaverde. — Sr. G.-fe político de las islas Baleares.

Al gefe político de Pontevedra se dice con fecha de hoy de Real órden, D 
que sigue. ,

ccRemitido al Consejo Rea! el espediente de competencia suscitada entre ese 
gobierno político y el juez de primera instancia de C.Idas de Reyes, so'breamp1' 
rar en la posesión de una finca á Juan Manuel Siyans vecino de Santa Justa de 
Morana, ha consultado después de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo si
guiente.—Vistos el espediente y los autos respectivamente remitidos por el gefe 
político de Pontevedra y el juez d- primara instancia de Caldas de Reyes de 
los cuales resulta: que en 15 de diciembre de 1845 compareció ante este Jiial1 
Manuel Sayans de Santa Justa de Morana, manifestando que a una heredad su
ya sita en aquel lértnino, sujeta á la servidumbre de tránsito á favor de otras
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contiguas, daba entrada un portillo que tenia por umbral un peñasco: que ba- 

•eiido desplomado este, le partió Pedro Sayans llevándoselo en carros, de lo 
cua¡ habia resultado el ensanche del portillo, y una estension indebida de la 
8ervidumbre, pues los dueños de los predios dominantes le pisaban un terreno 
niayor de ida y vuelta: que por ello prévia información, pedia se le amparase 

la posesión de su finca, libre del nuevo gravámen que Pedro Sayans le ha- 
^•a ocasionado, condenando á este ai resarcimiento de dallos y perjuicios, al pa- 
8o del valor del peñasco y en las costas: que en este estado reclama el conoci- 
•ntento el gefe político, fundándose para ello en que Pedro Sayans habia obrado 
ei1 virtud de comisión del ayuntamiento de dicho pueblo, autorizado para ia 
P^videncia que tomó en el asunto por la ley y varias circulares del gobierno 
político de la provincia sobre el aseo y limpi.za de los caminos: que dada vis- 
,a de esta comunicación á Manuel Sayans, separó de su solicitud lo relativo al 
Peñasco, limitándola á la nueva servidumbre que se le quería hacer sufrir, con 

cual no consiguió el objeto que se propuso de cortar en su principio la com
Petencia de que se trata, promovida pnr el gefe político. Considerando. Que li- 
'•'ilada en estos términos por Manuel Sayans su primera pretensión, no puede la 
providencia qae conforme á ella acuerde el juez afectar la que dió el ayunta- 
“dcnto de Moiana y ejecutó Pedro Sayans, porque ni podrá obligar al mismo al 
abono del valor del peñasco ni á responder de las resultas de la inutilización 
de este como regulador de la servidumbre, sino que habrá de contraerse á ti- 
Jar sus verdaderos límites, haciendo á los "que la disfrutan las prevenciones cor- 
r,,3pondientes: Se decide esta con.petencia a favor de la autoridad judicial, y re- 
lllhiéndose el espediente al g< fe pvlítico de Pontevedra y los autos al juez, dése 
c°0ocimiento á entrambos de esta decisión y sus motivos. —Y habiéndose digna- 
d° S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real orden con 
te,nision del espediente, para su inteligencia y efectos correspondientes á su cuín. 
plimient<).?5

De Real órden, comunicada por el señor Ministro de la Gobernación, I» 
,raslado á V. S para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde a V. S. 
puchos años. Madrid 22 de octubre de 1846.—El subsecretario, Pedro Maiía 

efuandez Villaverde. — Sr. gefe político de las islas Baleares.

Al gefe político de las islas Baleares se dice con fecha de hoy de Real orden 
lo siguiente.

^Remitido al Consejo Real el espediente de competencia suscitada entre ese 
8obierno político y el Juez de 1? instancia de Manacor, sobre conocimiento del 
^curso presentado con motivo de la nueva línea dada á un camino vecinal, 
^'mino de Petra en Mallorca, ha consultado después de nir á la sección de Gracia 
y Justicia lo siguiente.—Vistos el esoedirnie y los autos respectivamente remitj- 
d',s por el gefe político de las islas Baleares y eljuezde i 3 instancia de Manacor, 
■ H luí cuales resulta, que Nicolás Nicolau acudió a este en 16 de diciembre de 
1 ^44i exponiendo que Juan Font, poseedor en el término de Petra de una finca que 
de otra de la propiedad del espolíente, divide una senda a prctesto de rectificar 
Cs,a le habia dado dinecion por dentro de aquella inutilizándole dos higueras: que 
®d,»itída la información que sobre esto ofreció, y amparado en su vista por el 

en la posesión como lo solicitaba, compareció Font manifestando que con el

*
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objeto de construir en su finca un paredón que la dividiese de la indicada senda 
pidió al ayuntamiento de aquel pueblo que por medio de la comisión de obras se
ñalase la dirección del paredón y la anchura de la senda, lo cual Vrtificado se 
procedió á la construcción de la obra proyectada, que Nicolás Nicolau derribó lue
go, sembrando por su parte hasta en la senda: que habiendo Font recurrido en (]iie- 
ja al ayuntamiento, acordó este ijU'1 se estuviese á lo practicado por la comisioih 
y habiendo dado noticia de L do lo ocurrido al g, fe político, y anunciado esta ges- . 
tion al Juez, promovió aquel la competencia de que se trata. Visto el párrafo 4?, 
artículo 62 de la ley de ayuntamientos de 14 de julio de 1840 reproducido sUS- 
taocialmente en el pánafu 3? art. 80 de la de 8 de enero de 1 845 en coya virtud 
correspondía á estos cuerpos y corresponde ahora el cuidado, conservación y repa
ración de los caminos y veredas vecinales. Vista la Real óideu de 8 de mayo de 

1 839 espedida de conformidad con lo consultado por el supremo tribunal de Jus
ticia, y ante la cual no puede justificarse la admisión de iutridictos de manoteo' 
cion y restitución, motivados por acuerdos administrativos de los ayuntamirntos. 
Considerando, que es de esta clase, sin la menor duda, el que dictó el de Prtra eO 
el presente negocio según las dos citadas leyes, ó improcedente por el lo conforme á 
la Real Orden, también citada, el interdicto 4 que dió ocasión y que motivó esta 
competencia. Se decide á favor del gefe político de las islas Baleares, á quien se 
devuelva su espediente con los autos, dándose conocimiento al Ju- z de ta instan
cia de Manacor de esta decisión y sus motivos. — Y habiéndose dignado S. M. re
solver como parece al Consejo lo digo á V. S- de Real órden con remisión del es
pediente, para su inteligencia y efectos correspondientes a su cumplimiento.??

De Real órden, comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de la pe
nínsula, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Di"S 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid 22 de octubre de 1846.~EI subsecretario^ 
Pedro María Fernandez Villaverde. — Sr. gefe político de las islas Baleares.

Al gefe político de Zaragoza se dice con fecha de hoy por este ministerio 1° 
que sigue. ■ .

ccRemitido al Consejo Real el espediente de competencia entablada entre ese 
gobierno político y el Juez de 1? instancia de la AI mu o i a, sobre el aprovechamien
to de la acequia de riego llamada de la Hermandad, de los pueblos de Urrea, Pía- 
sencia y Bardallar con Barbóles, ha cónsul lado nespues de oir á la sección de Gra
cia y Justicia lo siguiente. — Vistos el espediente y los autos respectivamente remi' 
tidos por el gefe político de Zaragoza y el Juez de ia instancia déla Almunia, de 
los cuales resulta que en 17 de marzo de 1844, acudió el ayuntamiento de Bar
bóles á dicho gefe reclamando la observancia de las ordenanzas que en 13 de no
viembre de 1830 merecieron la Real aprobación para el gobierno de la acequia 
de la Hermandad, cuy is aguas pertenecen al espresado pueblo y á los de Urrea d¿ 
Jalón, Bardallar y Plasencia: que acogida esta solicitud por el gefe político, not»' 
bró desde luego un celador ó zabacequias interino, con arreglo á dichas ordenanzas, 
comunicando el nombramiento á los cu.tro pueblos interesados, con las preven
ciones que creyó oportunas, en cumplimiento de la Real órden de 22 de novietU' 
bre de 18365 que con este motivo los ayuntamientos de Ui rea, Plasencia y Bar da
llar, recurrieron al espresado Juez, y acompañando un testimonio de las letras de 
comisión de curte, libradas para el gobierno y aprovechamiento de las aguas de Ia
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rf,ferida acequia por el antiauo tribunal de Justicia de Aragón en 18 de agosto de 
’S/i pidieron los amparase en la posesión en que estaban de regirse por el conte- 
’ndo de dichas letras: que admitida la información que ofrecieron, y acordado el 
8|»paro por el juez, promovió el grfe polílico la competencia de que se trata. Vista 
^indicada Real orden de 22 de noviembre de 1836 y la de 20 de julio de 1839 
R01' ponen el cuidado de los gefeS políticos en sus respectivas provincias la obser
Vancia de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones relativas, entre otras cosas á 
*a distribución de aguas para riegos. Vista la Real órden de 8 de mayo de 1839, 
R01* conformándose con lo consultado por el tribunal supremo de Justicia, escluye 
*ns interdictos de manutención y restitución cuando se contraponen á providencias 
admi()¡strati vas de los ay untamientos y diputaciones para deiarlas sinefecto. Con- 
^derando, que por ser de est^ clase la que acordó el gefe político de Zaragoza, 
8pgun las dos Reales órdenes citadas de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio 
d’' 1839 y estando como están estos g-fes evidentemente comp rendidos en el espí- 
r|tude la Real órden también citada de 8 de mayo de 1839, es manifiesto que no 
P”do sin contravenir a la termiiiinte prohibición de la misma, admitir el juez de 

instancia de la Almunia el interdicto que motivó esta competencia. Se decide 
a livor del gef- polílico de Ziragoza, á quien se devuelva su espediente con los 
awnst dando á dicho juez conocimiento de esta decisión y sus motivos."Y habién- 

dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real Ór- 
^n, con remisión del espediente para su inteligencia y efectos correspondientes á 
Su cumplimientc.»

De R-al órden, comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de la pe- 
níosula, lo traslado a V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
^•■"de á V. S. muchos años. Madrid 22 de octubre de 1846. —El subsecretario— 
^dro María Fernandez Vil la wrde.—Sr. gefe político de las islas Baleares.

Al g--fe político de Badajoz se dice con fecha de hoy de Real órden lo siguiente: 
(tRemitido al Cinsejo Real el espediente de competencia suscitada entre ese 

8°himiu político y <1 :u- z de p im-T» instancia de Vilhnueva de la Serena sobre 
110 poder aprovechar D. S tuisiian Crrrasco, vecino de D. B-nito, las yerbas de la 
dehesa boyal del pm-blo de VilDr de Retía con lo demás que rtsuha del espedien- 

ha consultado, después de utr á la sección de Gracia Justicia lo siguiente.— 
^istos el cspedienle y los aulus respeclivamento remitirlos por el gefe polí- 
^co <le Bidajoz y el ¿u-'Z de primera instancia <le Villanucva de la Serena, 

ios cuales resultó: que I). Sebastian Alguacil Carrasco adquirió en 1840 
á censo eufilculjto y en pública subasta varios Icirctios pertenecientes á los 
Propios de la villa de Villar de Berra, con el gravamen á que estaban suje
tos de admitir á pastar el ganado de labor de sos vecinos: que practicadas 
P°f Carrasco varias diligeruias pata libertar su adquisición de este gravamen, 
'°R’Ó por fio que la Dipulacinu provincial le concentrase sobre una debesa 
’^oommada Boyal comprendida en dicha adquisición y que mandase hacer 

correspondiente rebaja en el canon y la oportuna tasación al efecto: que 
Su cumplimiento se tasaron Lis yerbas del disfrute particular de Carras

Co en cuatrocientas cabezas; mas comí» introdujese andando el tiempo un 
número mayor, acordó el ayuntamiento de dicha villa en 25 de enero del 
conivntc año se le previnRíd que limitase el uso de su derecho á lo deler-
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miiiath, bajo apercibimiento de ser lanzadas de la dehesa las cabezas de es- 
ceso: que iutenlado en consecuencia por Carrasco ante el referido juez, y ad
mitido por este un interdicto de manutención, resultó la competencia de 
que se trata promovida por el gefe político.-Visto el artículo 80 párrafo 2? 
de la ley municipal vigente, que atribuye á los ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de los pastos comunes.—Vista la Real órded 
de 1839, espedida de conformidad con lo consultado por el tribunal supre* 
mo de Justicia para cortar el abuso de oponer interdictos de manutención 
y restitución á providencias administrativas de los uyunlarnicntos:--Consi- 

. dorando.--Que la del de Villar de Reha es indudablemente de esta clase, 
porque no teniendo olm objeto que sostener el arreglo del disfrute de I^S 
yerbas de la dehesa Boyal decretado por la Diputación de la provincia 
salvando así la parte de ellas correspondiente al ganado de labor del comofl 
de vecinos; está comprendida en el citado artículo 8? párrafo 2? de la ley 
de ayuntamientos: por lo cual es improcedente, según la Real orden tam
bién citada, el interdicto que ocasionó esta competencia.-Se decide á favor del 
gefe político de Badajoz, a quien se devuelva su espediente con los autos, 
dándose al juez de primera instancia de Villanueva de la Serena conoci
miento de esta decisión y sus motivos.--Y habiéndose dignado S. M. resol
ver corno parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real órden, con remisión 
del espediente, para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplí- 
miento »

De Real ónlcn, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde ¿ 
V. s. muchos años. Madrid 22 de octubre de 1846.-EI subsecretario, Pedro 
María Fernandez Villaverde.—Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Al Gi fe político de ciudad Real se dice por este ministerio con fecha de 
hoy lo siguiente:

«■Remitido al consejo Real el espediente de competencia suscitada entíe 
ese gobierno político y |a Audiencia territorial de Albacete sobre aprove
chamiento de pastos en el término de Valdepeñas por la asociación general de 
ganaderos ha consultado después de oir á la sección «le Gracia y Justicia-, I» 
que sigue.- \ istos el espedirotey los autos respectivamente remitidos pO< 
la Audiencia de Albacete v el Gefe político de ciudad Real, de los cuJeS 
resulta que transigido en 28 de junio de 1845 el pleito que contra el Real 
palrimonio sostuvieron la ciudad de Almagro y las villas de Valdepeñas, 
Granátola y Mor-d de C-lalrava sobre pertenencia de los sitios de Nava del 
Conejo, Rochas y Alacr inejo, en el término de estas cuatro poblaciones que
daron por c'las m-Mliaole el servicio de seis mil ducados; que el ayunta’- 
miento de «In ha ciudad en unión con los comisionados de las tres villas vO' 
muñeras, ya arrendaban los sitios ri fétidos, ya los dejaban de pasto quC 
aprovechaba el común de vecinos de todas ellas: que en 1841 los arremta- 
ron en su mayor parte por cuatro años, con el objeto d.e destinar el pro
ducto del arriendo á la destrucción de la langosta, que en aquel año aovó 
asombrosa me ote en aquel distrito; que poco después compareció ánte d
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Juez (le primera instancia de Valdepeñas o! síndico del ayuntamiento de 
aTiella villa, en solicitud de que se amparase á la misma en la posesión del 
*¡hre aprovechamiento de los |>astos de los espresados sitios; mas aunque 
^ información sobre ello, fue desestimada esta pretensión por el juez; que 
a,Hes <le ella el procurador fiscal de ganaderías de aquel partido había de
incido otra igual en el mismo juzgado á nombre de los ganaderos de las in- 
s,l,uadas poblaciones, por haber si lo arrojados algunos de ellos de los men- 
f,l>nados sitios por un dependiente de su arrendatario; que el juez admitió la 
•"formación ofrecida sobre el particular, y por auto de 21 de mayo de 1841 
"lando unir estas diligencias á Lis promovidas por el síndico de Valdepe- 
“■'•S y que se hiciese saber al procurador fiscal acudiese donde corrcspon- 

en virtud de lo mandado en la Real orden de 8 de mayo de 1839: 
9Uo. apelado este auto y revocado por la Audiencia del territorio; dió lugar 

juez á la restitución pedida por dicho procurador en providencia de 28 
setiembre en 1843 de la cual apelaron los síndicos del ay untamiento de 

’ '‘Idepeñas; que pendientes los autos en dicha Audiencia en virtud de esta 
^P' lacioo, promovió el gefe político la competencia de que se trata. Aisló 

artículo 49 de la ley de 3 de febrero de 1823 que encargaba á les ayun- 
^'niientos cuidasen muy particularmente del fomento de la agricultura, y 
<*" remover torios los obstáculos que se opusiesen á su progreso. Visto el 
a,|ículo 50 de la misma ley, según el cual las quejas contra providencias 
<*1' *os apuntamientos debian dirigirse Á las respectivas diputaciones provin- 
f^les. Visto el artículo 63 párrafo 79 de la ley de ayuntamientos de 14 de 
l"h"o de 1840 que autorizó á estos cuerpos para deliberar sobre la creación 
dp arbitrios. Visto el artículo 81 párrafo 7? de la ley municipal vigente, 

les concede esta misma autorización. Vistos los párrafos finales de los 
r|,ado$ artículos de estas dos leyes; los cuales someten las atribuciones y 
^■''gos de los ayuntamientos á la autoridad superior de los Gefes políticos, 
^isl.i en fm la Heal óiden de 8 de mayo de 1839 contraria á los iterdictos 

nianutencion y restituí ion, r uande cou ellos se atacan providencias da
das por los ayuntamientos en uso de sus atribuciones. Considerando. 1? Que 
.a fjue acordó el de la ciudad de Almagro con los comisionados de las tres 
lnsiuuadas villas estaba comprendida en la disposición del < itado artículo 49 
de la ley de 3 de febrero,de 1823, como medida capital de fomento en cuan-

Se dirigía á estinguii la langosta para preservar de su voracidad los pro- 
"ctos agrícolas. 29 Que después ^m<!ó comprendida y lo ^slá hoy esta mis- 

providencia en los artículos cítalos de las otras dos leyes, como arbi- 
!r*0 creado á dicho fio. 3? Que si acordándola se cometió abuso y se dió 
)u$to motivo de queja, tocaba en un principio su reforma á la Diputación 
hr"viiici,) I, asi como cor respondió después y corresponde hoy á los gefes po
rteos, según las otras insinuadas disposiriom s de las dichas tres leyes; y de 

n,ngun modo al juez del partid') mediante un rccui&o reprobado para casos 
•’Ocno este por la citada [teal órden. Se rlecide esta competencia a favo, del 
Gefe político de ciudad Rea!, á quien se devuelva su espediente con los au- 
!Os» dándose conocimiento a la Audiencia de Albacete y ai juez de primera 
U|stancia de Valdepeñas de esta decisión y sus motivos. Y habiéndose dig-
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nado S. M. resolver romo parece al consejo, lo digo á V. S. de Real ór- 
den con remisión del espediente para su inteligencia y efectos correspon* 
dientes á su cumplimiento.» •

De íieai órden, comunicada por el Sr, ministro de la Gobernación de Í3 
península, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de octubre de 1846.-EI sub
secretario, Pedro María Fernandez Villaverde.-Sr. Gcfe político de las is
las Baleares.

Al gcfe político de Sevilla se dice con fecha de boy de Real órden lo 
siguiente. •

«Remitido al Consejo Real el espediente de competencia suscitada entre ese 
gobierno político y el juez 4? de 1? instancia de esa ciudad sobre una multa 
impuesta por el teniente de alcalde de Corina del Rio, á Francisco Quinta 
por bdber cogido el ganado cabrio de este en dehesas acotarlas, ha consul
tado después de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo que sigue.—VistoS 
el espediente y los autos respectivamente remitidos por el gcfe político 
y el juez 49 de 1? instancia de Sevilla, de los rúales resulta que aprehendi
do en « de.enero último pastando en las dehesas de Atalaya y Cascajera, 
acotados para la cria de ganarlo vacuno y caballar, el cabrío de Francisco 
Quinta, impuso á este el teniente do alcalde de Coria del Rio la correspon
diente multa, con arreglo al artículo 7? del bando de buen gobierno 
publicado en el año anterior con aprobación del referirlo gcfe político, que 
habiéndose requerido al multado al pago de la multa contestó no po
derle verificar por falta de metálico por lo cual dicho teniente de alcalde, 
acompan irlo de dos hombres buenos, le embargó ocho cabras, haciendo para 
su cuida Jo c( oportuno encargo: que elevada en consecuencia por Francisco 
Juan y Quintana al gcfe político la queja que creyeron procedente, mandó 
esta automlad después de tomar el debido conocimiento del asunto que se 
hiciese efectiva |d multa; que en su vista Benito Quinta, padre de dichos 
r rancisco y Juan, acudió al referido juez en solicitud de que reclamase las 
diligencias en que estaba entendiendo el alcalde, y habiéndolas reclamado 
aquel en efecto y negádose este á remitirlas hasta que se consignase el impor
te de la multa y costas espidió apremio para obligarle á verificarlo desde 
luego: que sabido esto por el gcfe político, ofició al juez diciéndole que d 
alcalde obraba de su órden, y preguntándole si en vista de ello insistía Ó 
no en la redamación de las diligencias, que alzado el apremio por el jue? 
contestó a la pregunta afirmativamente; por lo cual promovió el gcfe políti' 
co h competencia de que se trata. Visto el aitículo 74 párrafo 5 ° de la ley 
muniiip il de 8 de enero de 1845, según el cual conespon.de á los alcaldes 
cuidar bajo la vigilancia de la admioislración superior de todo lo iclativo á 
policía rural. Visto el aitículo 73 párrafo 6D de la misma ley que decla
ra corrcsponderles bajo la autoridad inmediata del gcfe político publicar los 
oandus que creyeren conducentes al ejercicio de sus atribuciones, previa la 
aprobación de aquel, siendo relativos á intereses permanentes ó de obser- 
\ anua constante. Visto el artículo 75 de dicha ley, que los autoriza para
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P'/y gübernativamonfí* las ponas señaladas en las leyes y reglamentos de 
Pn •' ia y en las ordenanzas municipales. Visto el artículo 86 de la misma 
lUe da á los tenientes de alcalde el carácter de delegados de este. Visto fioal- 

el artículo 5 ° párrafo 2 ° de la ley de 2 de abril de 1845 para el
Homo de las provincias, según el cual los gefes políticos están facultados 
[aph‘car gubernativamente las penas determinadas en las leyes y regfa- 

y.11,05 de puliría y bandos de buen gobierno. Considerando. Que estas dis- 
f1'lon''s' co cl b-,cho de atribuir, corno terminantemente atribuyen á los 

j ts políticos, alcaldes y tenientes de alcaldes la aplicación gubernativa de 
^ dichas penas, escluyen corno improcedente la reclamación del juez 4o de

'nsi,ncia de Sevilla que dió motivo á esta competencia. Se decide á favor । ó fe político de aquella provincia a quien se devuelva su espediente con 
tj s nulos, dándose conocimiento al espresado juez de esta decisión y sus mo- 

habiéndose dignado S. M. resolver como parece al consejo, lo di-
'■ . S. de Leal orden, con remisión del espediente, para su inteligencia 

1 Erectos correspondientes á su cumplimiento.»
p<’ Kealórden comunicada por el señor ministro de la Gobernación de 

d0, ' ''",lSula’ *° lrasladoa V. S. para que lo tenga presente en casos análo- 
j. s-"Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 22 de octubre de 1846.— 
' subsecretario, Pedro María Fernandez Villaverde.-Sr. Gefc político de 
85 islas Baleares. 1

(Número 461.)

,Sección de rontabUidad.-Circular.ya en la depositaría de 
f. gobierno político los documentos de protección y seguridad pública 

e hnndeservir para el próximo año de 1847, encargo á los alcaldes de es- 
r^provim i,, y a los comisarios de distrito me remitan antes del día 10 de 
p/e U1,,rc Próximo sin falla el pedido por duplicado del número de los cs- 

documentos que conceptúen necesarios para la espendicion ^n el 
l|,b> año, adv¡i liénJoles qu - al liquidar la cuenta de los espendidos du- 

.■i|c',¡-1' Prcscn^c sc ^s entregaran ¡os que hubiesen pedido, presentándose el 
tre'*! e-^ Persona h'nalmenlc «olorizada para ello con la correspondiente

‘ tocial. Palma 25 de noviembre de 1846. Joaquín Maximiliano Gibert

(Núm. 462J

^\^CCClOn ~^'r<u^ar-^jQn fin T06 depositario del
arf’^110 P0**1*10 de osla proviocia pueda cumplir con lo prevenido en el 
los*'^ ° 'a "istiuccion de 8 de febrero del presente ano, prevengo á
pró <'a*^es ,0S Puebl°s de esta isla se presenten antes del dia 5 de enero 
RurX|in0 rcn<^r cucnl;i gt ner^l de ¡os documentos de protección y se- 
(jj y "d pública de este año observando lo dispuesto en circular de 22 de 
y ak0'1^0 ¡oscila en cl Boletin oficial número 2005. Los comisarios
del* de Menorca é biza lo veiificarán por cl primer correo después

0 de diciembre próximo venidero, cncaigando á todos presenten en el
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acto de rendir la cuenta el recibo firmado del premio de recaudación qu® 
les corresponde arreglado al modelo que se estampa á continuación, esperan
do llenarán con toda puntualidad este servicio del cual depende la rendición 
de la cuenta general de la provincia dentro el plazo que está señalado- 
Palma 25 de noviembre de 1846.-Joaquin Maximiliano Gibert.

PROVINCIA DE LAS BALEARES PUEBLO (d distrito) de

PROTECCION Y SEGURIDAD PUBLICA. MES DB DE 18^

D. IV., comisario, celador, agente ó alcalde encargado del ramo de pro
tección y seguridad pública (tal punto)

He recibido de D. Bartolomé Mariano Bauza, depositario del gO' 
bierno político de esta provincia
la cantidad de (tantos) reales vellón que me corresponden á razón 
de (tanto) por 100 sobre (tantos) reales que he recaudado por do
cumentos (desde tal á tal lecha)

Y para que conste lo firmo en á de
Sde 184

(Firma del interesado.)

So n rs. mrs. vn. 
--------- - - 

-----------O^-O-O-------— 
1 

>------------------------------------------------------------------------------- c
ADVERTENCIA. ¡

T

Los Boletines remitidos para encuadernarse, están listos ya.
De recibos como el anterior modelo, hay impresos en esta imprenta. ’

I 
} 
t 

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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